
TÉCNICO EN EXCAVACIONES Y SONDEOS
ORDEN de 27 de mayo de 2015, BOA 18/06/2015

Competencia general: realizar excavaciones para la extracción de

recursos minerales o para la construcción de obras subterráneas y a

cielo abierto, así como perforar sondeos de prospección minera y de

investigación geotécnica, montando y manteniendo instalaciones y

maquinaria y aplicando la legislación de protección ambiental y de

prevención de riesgos laborales.

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO MEDIO

0847. Sondeos.
0850. Trabajos geotécnicos.
0881. Perforaciones.
1077. Sostenimiento.
1078. Estabilización de taludes.
1079. Excavaciones con arranque selectivo.
1080. Operaciones de carga y transporte en excavaciones.

1031. Técnicas de voladuras.
1081. Operación y manejo de maquinaria de excavación.
1082. Formación y orientación laboral.
1083. Empresa e iniciativa emprendedora.
1084. Formación en centros de trabajo.

MODULOS PROFESIONALES

Excavación subterránea con 
explosivos IEX133_2
• UC0417_2
• UC0418_2
• UC0419_2
• UC0420_2
Incompleta: Sondeos IEX132_2
• UC0415_2
• UC0416_2
Incompleta: Excavación a cielo 
abierto con explosivos IEX428_2
• UC1378_2
• UC1379_2
• UC0420_2
• UC0426_2
Incompleta: Excavación 
subterránea mecanizada de 
arranque selectivo IEX429_2 
• UC1381_2
• UC1382_2
• UC1383_2

CUALIFICACIONES PROFESIONALES

MÓDULOS NO ASOCIADOS A 

CUALIFICACIONES PROFESIONAL

CERTIFICADOS DE 

PROFESIONALIDAD

IEXM0409 Excavación 

subterránea con 

explosivos  


